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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: TUT. 2021-00042 

 

    Póngase en conocimiento de las accionadas el memorial junto 

con sus anexos, allegado por la accionante, a fin de que se 

manifiesten sobre el contenido del mismo dentro del término de 

tres (3) días. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

 
     

                          CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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